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En Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil veintidós 
(2022), siendo las 11:00 a.m., procede el despacho de la Procuraduría 55 Judicial 
II para Asuntos Administrativos a celebrar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL NO PRESENCIAL en el radicado de la referencia. Comparecen 
a la diligencia el doctor GUSTAVO ENRIQUE ARCILA QUINTERO, identificado con 
cédula de ciudadanía número 8.431.064, portador de la T.P. No. 152.942 del 
Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoció personería jurídica como 
apoderado de la parte Convocante, mediante auto de 28 de junio del año en curso; 
igualmente, asiste el doctor GUSTAVO MOSQUERA CHARRY, identificado con 
cédula de ciudadanía número12.208.023, portador de la tarjeta profesional 283.321 
del Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la empresa convocada, 
CONSORCIO ÉXITO NIT 901.201.4985, de acuerdo con el poder otorgado por 
MARÍA CECILIA HURTADO HERRERA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 36.301.107, en  calidad de representante legal de la empresa Convocada; 
también interviene el doctor HÉCTOR MAURICIO GALVIS ALZATE, identificado 
con cédula de ciudadanía número 79.790.534, portador de la tarjeta profesional  
123.106 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la empresa 
convocada, EQUIDAD SEGUROS NIT 860.028.415-5, de acuerdo con el poder de 
sustitución conferido por el doctor GERMÁN RICARDO GALEANO SOTOMAYOR, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.396.043, en  calidad de 
apoderado especial de la Empresa que se acaba de indicar. 
 
La Procuradora reconoce personería a los apoderados (as) de las convocadas que 
intervienen en la diligencia en los términos y para los efectos indicados en los 
poderes y soportes documentales que allegan. Acto seguido, la suscrita 
Procuradora instruye a las partes sobre los objetivos, alcance y límites de la 
conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como mecanismo 
alternativo para la solución de conflictos.  
 
Definido el alcance de este medio alternativo de solución de conflictos, se le 
concede el uso de la palabra al apoderado de la parte Convocante para que 
manifieste si se ratifica en las pretensiones y medio de control invocado, quien al 
respecto indica que el medio de control que se pretende precaver es el de 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES e igualmente, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el literal i) del artículo 2.2.4.3.1.1.6. del Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015, 
ratifica bajo la gravedad del juramento, que la parte que representa no ha instaurado 
demandas ni solicitudes de conciliación sobre los mismos aspectos materia de 
controversia dentro de este trámite extrajudicial, así mismo se ratifica en las 
pretensiones e indica que son las siguientes:  
 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 55 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N° SIGDEA E-2022-322849 de 7/06/2022 

Convocante (s): FIDUAGRARIA S.A.-actuando única y exclusivamente como 
vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Vivienda de 
Interés Social Rural– NIT 830.053.630-9 

 
Convocado (s): 

 
CONSORCIO ÉXITO NIT 901.201.4985 Y EQUIDAD SEGUROS NIT 
860.028.415-5 
  

Medio de control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES    
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“Con fundamento en la ley 640 del 2001 y sus decretos reglamentarios, en especial 
el 1716 de 2009, disponga la citación del CONSORCIO EXITO y LA EQUIDAD 
SEGUROS, para que se lleve a cabo conciliación extrajudicial, para agotar requisito  
previo a  instaurar demanda de controversias contractuales regulada en el art. 141 
CPACA, con el fin de obtener la devolución de los recursos no amortizados 
entregados por concepto de anticipo en el contrato de Trabajo Social 090-2018, en 
los siguientes términos: 
 
Primero. Que se reintegre a favor de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A.  -  FIDUAGRARIA S.A.  -  ACTUANDO ÚNICA Y  
EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO VISR, el valor de DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTAY OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 
CINCUENTA Y UN CENTAVOS, MONEDA CORRIENTE ($ 16,498,756,51), por 
concepto recursos no amortizados conforme a lo establecido en el contrato de 
Trabajo Social No. 090-2018.  
 
Segundo: Se convoque a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO tal y como lo establece el artículo 2.2.3.2.1.42 y el literal m) del artículo 
2.2.4.3.1.1.6. Decreto 1069 de 2015, para tal fin ya fue notificada mediante correo 
electrónico de lo cual se adjunta constancia. 
 
Tercero: Se convoque a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A como quiera 
que se solicita por parte de la convocante la devolución de recursos públicos al 
asegurado de la póliza de cumplimiento adjunta a la presente. 
 
Esta pretensión se hace sin perjuicio de acudir posteriormente a una solicitud de 
conciliación por concepto de incumplimiento contractual y eventual demanda por 
incumplimiento. En este sentido  la presente  solicitud  tiene  vocación  de pretensión  
únicamente  frente a la devolución del recurso de anticipo dejado de amortizar 
teniendo en cuenta que son recursos públicos no devueltos.” 
 
 
Seguidamente, se le otorga el uso de la palabra a la apoderada de la CONSORCIO 
ÉXITO NIT 901.201.4985, para que se pronuncie frente a las pretensiones incoadas, 
y al respecto pone de presente lo siguiente:  
  
“Me permito informar que nuestra posición frente a las pretensiones presentadas por FIDUAGRARÍA 
S.A. no es aceptada, teniendo en cuenta que todos los recursos entregados como anticipo se han 
invertido de manera correcta, tal como es de conocimiento de FIDUAGRARIA. Durante estos casi 4 
años de trabajo, de un proyecto que estaba para ejecutar en 7 meses, que no hemos sido notificado 
por un posible incumplimiento, que por el contrario dentro de los registros y reuniones resaltan la 
buena gestión y disposición para atender todas las necesidades que han surgido durante este 
tiempo.  Cabe resaltar que Fiduagraria es el único que ha incumplido por no haber podido construir 
las viviendas con su contratista de obra, en donde nosotros como contratista de trabajo social, somos 
los mayores afectados por la situación en que hemos sido sometidos por Fiduagraria por su gestión, 
pues no solamente se realizaron las actividades que se presentaron en el plan de inversión del 
anticipo, que por el contrario con dineros propios hemos realizado actividades y sostenido este 
contrato por más de 43 meses. 
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Como es conocimiento a la fecha CONSORCIO ÉXITO como ejecutor del componente de trabajo 
social ha cumplido a cabalidad con el objeto contractual, adicionalmente en ningún momento nos 
han requerido por incumplimiento, ni se han presentado ni multas ni sanciones en el contrato, ni 
conductas inapropiadas que afectaran el buen desarrollo y comunicación del proyecto con el alcance 
de Trabajo Social. 
 
Con todos los soportes entregados y conocidos por Fiduagraria  SA y por la aseguradora La Equidad, 
en donde se evidencia la gestión nuestra como trabajo social supera y cumple con las obligaciones 
contractuales y como nuevamente resaltamos y damos a conocer con recursos propios. Así las 
cosas, Fiduagraría adeudaría al Consorcio Éxito el 60% del valor del contrato, teniendo en cuenta 
que nuestra gestión llegaría a un cumplimiento del 90%. 
 
Así las cosas, no existe ningún ánimo conciliatorio.”(,,,) 
 
Así mismo, se le otorga el uso de la palabra a la apoderada de EQUIDAD 
SEGUROS NIT 860.028.415-5, para que se pronuncie frente a las pretensiones 
incoadas, y al respecto pone de presente lo siguiente:  
  
“La empresa que represento no tiene ánimo conciliatorio frente a las pretensiones incoadas” 
 
 
Se corre traslado al apoderado de la parte Convocante para que se manifieste, 
frente a lo indicado por las Convocadas, ante lo cual expresa:  
 
“Dado lo manifestado por las convocadas, solicito se declare fallida la presente diligencia y 
se expida la correspondiente constancia”  
 
La Procuradora 55 Judicial II Administrativa, en atención a la falta de ánimo 
conciliatorio de las empresas convocadas, CONSORCIO ÉXITO NIT 901.201.4985 
y EQUIDAD SEGUROS NIT 860.028.415-5, declara fallida la presente audiencia de 
conciliación, da por surtida la etapa conciliatoria y por terminado el procedimiento 
extrajudicial; en consecuencia, se ordena la expedición de la constancia de ley, la 
devolución de los documentos aportados con la solicitud. En constancia se da por 
concluida la diligencia y aprueba el acta por quienes en ella intervinieron, una vez 
leída y aprobada siendo las 11:40 a.m. 
 
Link del desarrollo de la audiencia de conciliación: https://procuraduriagovco-
my.sharepoint.com/:v:/r/personal/rricaurte_procuraduria_gov_co/Documents/Graba
ciones/AUDIENCIA%20DE%20CONCILIACI%C3%93N-E-2022-322849-
20220819_110100-
Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=VMhc
x3 
 
 

 
APROBADA  
_____________________________ 
Dr. GUSTAVO ENRIQUE ARCILA QUINTERO 
Apoderada(o) de la parte Convocante 
Correo electrónico: notificaciones@fiduagraria.gov.co; garcila@fiduagraria.gov.co;  

Cel. 3117833817 
 
APROBADA  
___________________________ 
Dr. GUSTAVO MOSQUERA CHARRY 
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Apoderado (a) CONSORCIO ÉXITO NIT 901.201.4985  
Correo electrónico: consorcioexito18@gmail.com;  

Cel. 3142188248 
 
APROBADA  
___________________________ 
Dr. HÉCTOR MAURICIO GALVIS ALZATE 
Apoderado(a) de EQUIDAD SEGUROS NIT 860.028.415-5 
Correo electrónico: hector.galvis@galegalsas.com;  

Cel. 315 870 8538 
 
 
 

 


